
Las Organizaciones Sindicales con representación en la mesa sectorial 
de educación, ANPE, CSI∙F, CCOO y USTEA, mani�estan una vez más su 
rechazo al Decreto 302/2010 por el que en Andalucía al personal docen-
te interino se ha dividido en dos colectivos según su fecha de comienzo 
de trabajo, con una valoración radicalmente diferente de su experiencia 
docente a la hora de la colocación y permanencia en la bolsa de trabajo.

Para ANPE, CSI∙F, CCOO y USTEA, es imprescindible que el tiempo de ser-
vicio, como ha venido siendo utilizado desde el año 93 en Andalucía, 
vuelva a ser el criterio de colocación para TODO el profesorado interino. 
Volver a este criterio es imprescindible en aras de la calidad de la ense-
ñanza pues de otro modo se producirá de manera permanente una ro-
tación entre este personal que, además de no favorecerlo laboralmente, 
no bene�cia al propio sistema educativo. 

Por todo ello ANPE, CSI∙F, CCOO y USTEA convocan a todo el profesora-
do interino a una concentración el próximo día 16 de septiembre, vier-
nes, a las 12,30 horas a las puertas de la Consejería de Educación para 
exigir que este decreto vuelva a ser negociado en la mesa sectorial de 
educación consensuando un modelo de colocación de personal interi-
no con la mayoría de las organizaciones sindicales con representación 
entre el profesorado andaluz y en el que la experiencia docente sea el 
criterio de ordenación.
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